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/PROBADO 	N° . 	
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CONVENIO DE COLABORAC1ON ACADEMICA, ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MISIONES Y 111. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MISIONES 

Por una pan el LIG CARLOS ALBERTO TREVISAN, DM 5.532535, Vke Rector 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES en representarán de dicha 
~luan con domicilio legal en Ruta 12 Km. 7,5 - Campus Universitet,- Miguel 
Lands- Posadas. Misiones, en Melena LA UNIVERS 	, 	 parte 
Vicegobernadora de la Provincia de Innatos, Milan SANDRA »ANTELA 
Gla DM N' 11591.435. en enmielo del Poder 'muda° Provinad Don 
domicilio legal en calle Félix de Azen 265, Posadas, Minen en aclame 
GOBIERNO, exponen: 

1.- QUEdu partes fir111431C9 se encuentran unidas por un comandad de intereses y 
objetivos en los campos académico y notifico y ~ad 

11.- QUE, son precisamente las Universidades le Instituciones llamen; por razón de 
su esencia. finididad y objesivos,a establecer los CIIILICS de conminen, que permitan 
el Macambo del conocimiento científico. 

HI.- QUE, poseen personalidad jurídica propia. nein fent eelzkur Canven" 
de esta adunen pus el mejor cumplimiento de los fino que tienen encomendados. 

Pi.- QUE, por lo anterior las partes firmantes manifiestan su interés en coutibuh • 
k Fainsión de Reuno' Humanos en el trea de la Enfermen que les permitan 
mejorar la calidad de le atención de los SerViC405 de Salud, en el ámbito de la PmvánCia 
de ',fisiones. 

V.- QUE. las puta firmantes también manifiesten su interés en realizar intercambios 
Meneses y andémkos que les penaliza aumentar su vinculación, estableciendo para 
ello los inmanentes adecuados. 

SI.. QUE, por todo ello deciden concertar un Convenio de Colaboración, de acuerdo 
con Las el' mientes 

U AUSULAN 

PRIMERA: Las partos que minino se comprometen • carne en La fonación de 
Enfermeros • través den extensión Ónice del. Escuela de Enfermen de La Unan 
que dictará Canoa Enfennern 'probada per el Ministerio de Educación de la 
Nación <Resolución le 546/06), con modalidad presencial en Le sede de la Facultad de 
Ciencias Foses:ales de la UNaM. 

SEGUNDA: Para el cumplento de la Cláusula que antecede las panes acuerdan en 
apoyar la implementación del dictado de la Carrera de Enkrmerfa a pavés dei firma 

# ReERA  Actas Complementarias con objetivos e 	 b 	1specíficos que ooreibuyan • expuesto 
supra en el mareo legal aplicable, 

: El presente Convenio podrá ser modificado o ampliado por mutuo acuerdo 
de las pana o • petición de tina de ellas debidamente convalidada y aceptada por la 
otra Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que sean ponen. por ambas 

CUARTA: El p 	te Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma y tendrá 
una duración 	meo nos que podrán 	pronondos por períodos "nal 

a menos que una de las panes cormmique a la otn, por emito y con 
anticipación, la fecha en que desee darlo po conel 'do Las PlIta se 

a someter. de corresponder, el presente • la aprobación de los organismos 
que correspondan. 

A: Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y 
An del presente Convedo, serán resuellas por mutuo acuerdo entre las pedes y 
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en su defego se someterán • la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Posadas. con renuncia exprese • cualquier otro fisco °jurisdicción. 

SEXTA: LA Enunciación de las sedvidades • citurrollar en el marco del presente 
Convenio estará supeditada • la disponibilidad de crédito que efecto destinen en 
los presupuestos de cada una de las Institucional riendo • tal fin as tpresentación dat 
Gobierno de la Provincia de Misiones. el initlie y competencia de La Vicegobernación. 

SEITIMA: A lodos los efectos kgales ' 	del ~ene Convenio, bu panes 
constituyen como dornicilios especiales los indicados en el 01120320. 

OCTAVA; Los penicipentes de bu actividades • d'arrollar -salvo acuerde especial' 
ano resPcluabln de Ion Canoa que inCIUYO Id0jMiC1110, Iiinliritleión y 12111SpOTIC, ial 
como prantizar la cohabita de seguridad axial y salud de 	representaran 
(directivos y/o dependientes) &nate el tiempo en que permanezcan en le ora 
Institución pan la concreción de las tarea coojuntia; salvo que por Acta 
Compkmentaria se amar& una modalidad diferente. 

- 	FA prueba de Conformidad, los representantes *man el gmarnn Convenio en bit% 
ejemplares de 	nrisan tenor 	lo efecto en la Ciudad de Posado I 
veintidós días del mes de octubre de 2010. 	  
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I 	POSADAS, 2-0 OCT 2010 

a 	VISTO: El Expediente S01:0001872/2010. Sr.' 	Rector Convenio de Colaboración 
Acá)  démica entre la Universidad Nacional de Misiones y el Gobierno de la Provincia de Misiones', 

CONSIDERANDO: 	 • • 
• 	 • 

QUE, el mismo tiene por objeto coactuar en la fa/mación de Recursos Humanos en 
!:área de Enfermería para mejorar la' calidad de atención de osservicios de salud. 

QUE, a fs. 4 la Dirección Genera de Asuntos Jurídicos emite el Dictamen N° 264/10 
egiálando que el Convenio se encuadra en la Ordenanza N° 025/03 que expresa "objetivos de 

Iteres común, en lo académico, científico y c tural", con una vigencia de cinco (5) años, plazo 
fliárfrogable en forma automática, pudiendo res indirse por escrito con tres meses de antelación. 
EPtencliendo que no existen observaciones que formular para proceder a su suscripción, previa.  
feeriVención correspondiente a la Oficina de.Voculación Tecnológica. 

QUE, la Oficina de Vinculado Tecnológica ha tomado la intervención que le 
Ueellpete. a fs. 5, considerando de sumo interés para nuestra institución. 

QUE, la Comisión de Interpreta° do y Reglamánto sugiere/ mediante Despacho N° 
,á/10, obrante a fs. 8 de las referidas Actuaciones, "Aprobar el Convenio". 

RE: ¿ 

QUE, el tema fue tratado, y apro ado por unanimidad dé los Consejeros presentes, 
la 61  Sesión Ordinaria/10 del Consejo Superar, llevada a cabo el día 20 de Octubre de 2010. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 

RESUELVE: 

:ARTÍCULO 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio de Colaboración Académica entre la 
81218reidad Nacional de Misiones y el Gobiernó de la Provincia de Misiones para coactuar en la 

(FPI, 
ación de Enfermeros a través de una extensión áulica de la Escuela de Enfermería de la 

aliA que dictará la Carrera de Enfermería, aprobada por el Ministerio de Educación de la Nación 
&leido& N° 546/08), con modalidad presencial en la sede de la Facultad de Ciencias 

ev 
stales de esta Casa de Altos Estudios. 

ARTICULO 2°.- ESTABLECER que toda Acta Complementaria y/o Convenio Específico que.  
Weiji8ra corno consecuencia del presente', previo a su aprobación, deberá expedirse la Dirección 
téNérál de Asuntos Jurídicos y comunicarse al Consejo Superior. 	 •. 

/ 1̀11(1  
TICULO 3.. REGISTRAR. Comunicar. y Cuñado. ARCHIVAR.- 

IODUCIÓN CS N° 070-1.0.  - 
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